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Bogotá D.C., 

Señor@
ANÓNIMO N.N
Risaralda

ASUNTO: Respuesta a Radicado N°. 202242402551792.

Señor@, 

Teniendo en cuenta la solicitud realizada mediante anónimo con el radicado del asunto, me
permito generar respuesta en los siguientes términos:

El Ministerio de Salud y Protección Social emitió la Resolución 2053 de 2019 “Por medio de la
cual se definen las reglas y los requisitos para la expedición de los conceptos técnicos de
viabilidad de los proyectos de inversión cuya fuente de financiación o cofinanciación sea el
Presupuesto  General  de  la  Nación  —  Ministerio  de  Salud  y  Protección  Social,  para  los
financiados con recursos de la entidad territorial, y los de infraestructura física, equipamiento
fijo y dotación biomédica,  considerados de control  especial  de oferta para la prestación de
servicios  de  salud”,  además  se  debe  cumplir  con  las  condiciones  establecidas  en  las
resoluciones 2514 de 2012 y 2053 de 2019 , las cuales fueron emitidas por este Ministerio para
la  presentación  de  los  proyectos  de  infraestructura  física,  equipamiento  fijo  y  dotación
biomédica.

Adicionalmente, se menciona que este Ministerio emitio la Resolución 4445 de 1996 “Por el
cual se dictan normas para el cumplimiento del contenido del Titulo IV de la Ley 09 de 1979, en
lo referente a las condiciones sanitarias que deben cumplir las Instituciones Prestadoras de
Servicios de Salud, y se dictan otras disposiciones técnicas y administrativas”, de tal forma que
los  conceptos  técnicos  de  viabilidad  que  emite  este  Ministerio  se  generan  en  estricto
cumplimiento  de  los  estándares  establecidos  en  la  normatividad  mencionada  y  demás
necesaria para la emisión de dicho concepto.

Respecto al  proyecto, se informa que luego de la verificación técnica de la documentación
aportada por el Departamento el 10 de Octubre de 2022, el proyecto se consideró técnicamente
NO viable por las razones que se exponen en el documento que se adjunta, por otro lado, de
conformidad con lo establecido en el Artículo 55 del Código Contencioso Administrativo, este
Ministerio procedió a dar traslado de Alerta temprana emitida por la Contraloría General de la
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Republica sobre el Proceso selección construcción edificio consulta Externa y Administrativo
del  proyecto  con  el  fin  que  se  tomen  las  medidas  necesarias  para  prevenir  los  riesgos
expuestos, documento que se anexa.

Finalmente, frente a los diferentes aspectos relacionados con el proyecto, la Supervisora del
convenio genera un informe de seguimiento al Convenio Interadministrativo No. MSPS-1014-
2021, el día 30 de Diciembre de 2022, lo anterior con el fin de dar a conocer los hallazgos
identificados frente a la  información radicada por el  Departamento de Risaralda,  el  cual se
anexa en la presente respuesta.

En estos términos damos respuesta a su solicitud

Cordialmente, 

Anexo:     Concepto técnico proyecto HRAC Risaralda
       Traslado Alerta temprana al departamento de acuerdo a Radicado No.: 202223222344091

Seguimiento Supervisión Convenio Interadministrativo No. MSPS-1014-2021 a Radicado No. 202223102593521

Copia: Catalina Buitrago Ruiz - Secretaria de Salud – Ad Hoc - catalina.buitrago@risaralda.gov.co

Elaboró:  Cristian López Guauque Profesional Especializado Grupo Regulación y Gestión de la Prestación de Servicios de Salud. 

Revisó: Luz Marina López Salamanca - 

Aprobó:   Antonio Enrique Mojica Echenique Coordinador Grupo Regulación y Gestión de la Prestación de Servicios de Salud 
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Bogotá D.C., 

Doctora
CATALINA BUITRAGO RÚIZ
Secretaria de Salud – Ad Hoc
Supervisora Convenio 1014 de 2021
Departamento de Risaralda
Calle 19 No. 13 - 17
Pereira – Risaralda

ASUNTO: Seguimiento Supervisión Convenio Interadministrativo No. MSPS-1014-2021: 

Respetada doctora Catalina:

1. De conformidad con lo pactado en la cláusula Séptima Supervisión del convenio No.  MSPS-1014-
2021, cuyo objeto consiste en “Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros con el
fin de adelantar las gestiones necesarias para el desarrollo del proyecto de la construcción y
dotación del Hospital  Regional  de Alta Complejidad para los Departamentos de Caldas,
Choco, Quindío, Risaralda.”, en relación con el seguimiento y supervisión realizada por la Dirección
de Prestación de Servicios y Atención Primaria a los informes No. 9, 10, 11 y 12, correspondientes al
periodo agosto de 2022 a noviembre 2022; concepto técnico al Proyecto “Concepto técnico proyecto
construcción y dotación Hospital Regional de alta complejidad Carolina Larrarte – Nuestra Señora de
los Remedios”, está supervisión se pronuncia en los siguientes términos:

2.  INFORME 9. 01 de agosto 2022 al 31 agosto 2022.

Mediante  radicado  2022242301991752 y  202242301993642 se  recibió  de  esa  Supervisión  el  informe
número 9 correspondiente al mes de agosto de 2022, respecto del cual esta Supervisión se pronunció
mediante radicado 2022230011937231 habiendo requerido los correspondientes ajustes y entregables, a
lo cual el Departamento se pronunció mediante oficio de fecha 08 de noviembre de 2022.

No obstante, a la fecha se continúa sin superar por parte del Departamento el requerimiento establecido
en el numeral 2. de estudios y diseños, en el sentido que no se cuenta con el recibo a satisfacción por
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parte del Departamento de los estudios y diseños para la construcción y dotación del Hospital Regional de
alta complejidad para los Departamentos de Caldas, Chocó, Quindío y Risaralda objeto de contrato de
consultoría No. 1672 de 2021, suscrito por el Departamento de Risaralda.

En lo que respecta a la construcción del edificio de baja complejidad y administrativo, si bien es cierto el
contrato de obra fue adjudicado en el mes de diciembre de 2022, también lo es, que a la fecha no se ha
sido contratada por el Departamento la interventoría para el contrato resultante, lo cual continúa generado
los riesgos propios de la celebración de un contrato de obra sin el correspondiente control y vigilancia del
proyecto, en los aspectos técnico, administrativo, financiero y jurídico, así como el riesgo de desequilibrio
económico del  contrato  de obra,  situación  que  ha sido  advertida en  distintas  oportunidades por  esta
supervisión.

Respecto de la Gerencia Integral del Proyecto, a la fecha, no ha sido contratada por el Departamento de
Risaralda, toda vez que, conforme a lo pactado en el otrosí modificatorio No. 1 de 2022, la construcción del
referido edificio haya sido articulada a la Gerencia de Proyecto. 

3. INFORME No. 10. 01 de septiembre de 2022 al 30 septiembre de 2022

El  informe  fue  recibido  en  el  formato  solicitado  al  Departamento  de,  en  el  requerimiento
2022230011937231  del  04  de  octubre  de  2022.  En  el  seguimiento  realizado  a  cada  uno  de  los
compromisos generales y específicos, se identificó que el Departamento ha venido incumpliendo con los
productos que corresponden a cada uno de los referidos compromisos, conforme se encuentra pactado en
el convenio 1014 de 2021, el cual se anexa, lo cual se puede evidenciar en la columna de “observaciones
o comentarios del supervisor”, que se incluyen en el formato GC0F18, el cual se anexa.

4. INFORME No. 11. 01 de octubre de 2022 al 31 de octubre de 2022 

Esta  Supervisión  realizó  seguimiento  a  cada  uno  de  los  compromisos  generales  y  específicos,
encontrando que el Departamento ha venido incumpliendo con los productos que corresponden a cada
uno de los referidos compromisos, conforme se encuentra pactado en el convenio 1014 de 2021, el cual se
anexa, lo cual se puede evidenciar en la columna de “observaciones o comentarios del supervisor”, que se
incluyen en el formato GC0F18, el cual se anexa.

5. COMITÉ TÉCNICO DE SEGUIMIENTO AL CONVENIO MSPS 1014-2021, noviembre 29 de 2022
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El pasado 29 de noviembre de 2022, en Comité Técnico de Seguimiento se realizó por parte de esta
supervisión el seguimiento a todos y cada uno de los compromisos generales y específicos pactados en el
convenio, desde los diferentes componentes, con el siguiente resultado:

5.1.  Componente Técnico:  Estudios y diseños numeral 8. Compromisos específicos del departamento:

Se solicitó el recibo a satisfacción de los diseños objeto del contrato de consultoría No. 1672 de 2021,
suscrito por el Departamento de Risaralda, no obstante, según lo manifestó el Departamento, el contrato
continúa suspendido desde el pasado mes de agosto de 2022, sin que se hayan podido poner de acuerdo
el consultor, el interventor y el departamento para el recibo a satisfacción de los referidos diseños.

Informa la Supervisión del  Departamento que el  contrato de obra para la construcción del  edificio de
consulta externa y administrativo sería adjudicado el 2 de diciembre de 2022; esta supervisión en revisión
del SECOP II encuentra que dicho proceso fue adjudicado por valor de $45.000.000, no obstante, no se ha
iniciado el proceso de contratación de la interventoría para dicho contrato.

Por su parte la Subdirección de Infraestructura en Salud de este Ministerio, informó al departamento que
se está revisando el proyecto para efecto de la emisión del concepto respectivo. 

5.2.  Componente financiero:

El documento CONPES 4038 de 2021 estableció como valor total del proyecto, con recursos de vigencias
futuras excepcionales, “…podrá tener un costo de hasta por la suma de $600.000 millones”. Según el plan
de inversión detallado presentado por el departamento el valor del proyecto es de $685.000 millones, por
lo cual el departamento debe surtir, conforme el Estatuto Orgánico de Presupuesto, la apropiación de los
recursos  necesarios  para  financiar  la  totalidad  del  proyecto,  según  lo  pactado  el  numeral  18  de  los
compromisos específicos del Departamento.

5.3.  Componente administrativo:

Frente al numeral 3. de los compromisos generales y el numeral 2 de los compromisos específicos del
departamento, relacionados con la Gerencia de Proyecto, Plan operativo de Trabajo y Plan detallado de
Inversión, la supervisión de la gobernación informó que se encuentra realizando el estudio y análisis para:
(i)  la  contratación de  la  gerencia  de  proyecto  con  cargo a  los recursos del  convenio,  a  lo  cual  esta
supervisión solicitó revisar la destinación especifica establecida por el CONPES para el componente de
infraestructura. (ii) En lo relacionado con los planes de trabajo y de inversión, se informó al departamento
que la Supervisión del convenio se encontraba realizando el análisis detallado del plan de inversión frente
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al valor de la obra y dotación, y el plan operativo contra el cronograma de procesos contractuales antes
referido.

6. CONCEPTO  TÉCNICO  PROYECTO  CONSTRUCCIÓN  Y  DOTACIÓN  HOSPITAL  REGIONAL  DE
ALTA COMPLEJIDAD CAROLINA LARRARTE – NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS

La Subdirección de Infraestructura en Salud, acorde con la documentación evaluada, recibida mediante
radicado No. 202242302208032, emitió concepto frente a los siguientes aspectos:

(i) En lo relacionado con los costos de la Etapa 2, edificio correspondiente a la prestación de ser-
vicios de alta complejidad y edificio de terapias y a la Etapa 3, edificio de docencia e investiga -
ción, el equipo técnico considera que no es factible determinar para el componente de obra un
valor total definitivo, teniendo en cuenta que no se presenta el presupuesto del componente de
dotación.

(ii) En la revisión de la documentación entregada, se encuentra que el proyecto no presenta las
certificaciones que lo deben sustentar y que la documentación no se ajusta a los requerimien-
tos de la Subdirección de Prestación de Servicios establecidos en la Resolución 2053 de 2019;
no se subsanaron las observaciones efectuadas frente al aspecto arquitectónico; no se en-
cuentra justificado el cumplimiento de todos los componentes normativos de infraestructura y
habilitación, requisitos establecidos en las Resoluciones 4445 de 1996 y 3100 de 2019 (cortes,
planos de localización, plantas arquitectónicas y fachadas; en el análisis de precios sobre los
cuales se determinó el presupuesto del proyecto, no se cuenta con el soporte y sustento re-
queridos (cantidades de obra y valor correspondiente). De la misma manera, no se aportaron
las certificaciones que avalen el componente técnico de dotación biomédica, ni las cotizacio -
nes necesarias para hacer la comparación entre diferentes marcas; el presupuesto presentado
no se encuentra totalizado, no se cuenta con el sustento requerido ni los soportes correspon -
dientes para garantizar las cantidades y valores respectivos de la dotación.

(iii) Del componente de tecnologías de la información y comunicaciones no se encuentra informa-
ción.

 
En consecuencia, el equipo emite concepto técnico “NO VIABLE” para la inversión de las etapas dos y tres
(construcción,  edificación  y  obras  exteriores  y  de  urbanismo),  así  como para  la  dotación  de  equipos
biomédicos e industrial hospitalario y tecnologías de la información y comunicaciones.
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Es pertinente  reiterar  que los  compromisos  establecidos en  el  convenio  relacionados con  el  Plan  de
Inversión, plan operativo y cronograma de trabajo no han sido ajustados, solicitud que fue reiterada en el
comité técnico de seguimiento del 29 de noviembre de 2022. Este Plan Operativo y Cronograma de trabajo
deberían estar acordes con el cronograma de procesos contractuales que es anexo de la Justificación del
trámite de vigencias futuras del proyecto Mejoramiento de la capacidad cnstalada asociada a la prestación
de servicios de salud nacional, de fecha 12 de agosto de 2021, formato DESF25, suscrito por el gerente
del proyecto, John Manuel Delgado Nivia, Director de Prestación de Servicios y Atención Primaria para la
época de suscripción del convenio. 

Esta supervisión se encuentra en proceso de revisión del informe parcial de ejecución y supervisión N° 12,
así como del complemento de fecha 26 de diciembre de 2022.

Cordialmente,

LIBIA ESPERANZA FORERO GARCÍA
Directora de Prestación de Servicios y Atención Primaria

Copia:       Victor Manuel Tamayo Vargas Gobernador Departamento de Risaralda, Calle 19 No. 13 – 17 Pereira – Risaralda
Gabriel  Del  Toro  Benavides  Procurador  Primero  Delegado  para  la  Vigilancia  Preventiva  de  la  Función  Pública,
funcionpublica@procuraduria.gov.co  
Oscar Antipar Cadena Rojas, Contralor delegado para el Sector Salud, Contraloría General de la República, cgr@contraloria.gov.co
Secretario General MSPS

Anexo: Formato GCO18 Informe No. 10, Periodo septiembre de 2022
Formato GCO18 Informe No. 11, Periodo octubre de 2022

Nombre Fecha Firma
Elaboró: CQuintero 30/12/2022
Revisó: Llopezs 30/12/2022
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Bogotá D.C., 

Doctor
VICTOR MANUEL TAMAYO VARGAS
Gobernador
Parque Olaya Herrera Calle 19 N°13-17Piso 5 
salud@risaralda.gov.co 
Pereira - Risaralda

ASUNTO: Traslado  Alerta  Temprana  Contraloría  General  de  República  –  Proceso  selección
construcción  edificio  consulta  Externa  y  Administrativo.  Proyecto  “Construcción  del
Hospital Regional de Alta Complejidad (HRAC) para los departamentos de Caldas, chocó,
Quindio y Risaralda) Convenio MPS-1004-2021/DR-1995-2021

Respetado Dr. Tamayo;

En el marco del Convenio Interadministrativo (MPS-1004-2021/DR-1995-2021), suscrito entre el Ministerio
de Salud y Protección Social y el Departamento de Risaralda, de conformidad con lo dispuesto en el
Artículo 55 del CCA, por tratarse de un asunto de su competencia, con el presente se da traslado de Alerta
temprana en el Proceso selección construcción edificio consulta Externa y Administrativo, recibido en este
ente ministerial con radicado No. 202242302480552 del 17 de noviembre de 2022, a efecto que si es del
caso, se  tomen las medidas necesarias para prevenir los riesgos expuestos.

Por lo anterior, se solicita informar a este Ministerio y a la Contraloría General de la Republica las acciones
adelantadas por el Departamento al respecto de la Alerta Temprana referida. 

Cordialmente,

ARQ. JAIME RODRIGO VÉLEZ CERVANTES
Subdirector de Infraestructura en Salud (E)
Copia: Oscar Antipar Cadena Rojas Contralor Delegado para el sector salud, Carrera 69 No 44-35, Bogotá, Colombia, cgr@contraloria.gov.co 

Bruna Patricia Carrillo Mejía, Secretaria Departamental de Salud Adhoc, 
Libia Esperanza Forero Garcia DPSAP  

Elaboró: ODaza
Revisó:  LLópezS
Revisó/Aprobó: JVelez Ruta electrónica: /tmp/tempDocX_6384dcd8e58e4.docx.
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